
JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00271-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            GERARDO ANTONIO GALLARDO ORDOÑEZ 
Demandado: CONSTRUCTORA CARVAJAL S.A.S. 
Interlocutorio:   004 

 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S. 
 
De otro lado, con memorial presentado el 11 de enero hogaño, el Doctor ROBINSON CHARRY 
PERDOMO renuncia al poder que le fuera otorgado para representar al demandante, en 
consecuencia, el Juzgado conforme a lo previsto en el artículo 76 del C.G.P. y en vista de que se 
comunicó dicha renuncia a la parte que representa, dispondrá la aceptación y se tendrá como 
finiquitado cinco (5) días después de presentado el memorial. 
 
En virtud de lo anterior, se requerirá al señor GALLARDO ORDOÑEZ para que designe un nuevo 
abogado que lo asista en el presente asunto, así mismo realice los tramites de notificación a la entidad 
demandada, so pena de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
el señor GERARDO ANTONIO GALLARDO ORDOÑEZ a través de procurador judicial legalmente 
constituido, en contra de CONSTRUCTORA CARVAJAL S.A.S. identificado con NIT 900.522.245-2 
representada legalmente por MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS o quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión al demandado, haciéndole saber que cuenta con el término 
de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del 
presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la 
demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 
 
QUINTO: RECONOCER personería al Doctor ROBINSON CHARRY PERDOMO, identificado con 
cédula de ciudadanía 17.657.160 y tarjeta profesional No. 217.228 del C. S. de la J. para actuar en 
este asunto como apoderado del demandante en la forma y términos del poder anexo.  
 



SEXTO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Doctor ROBINSON CHARRY PERDOMO, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído.   
 
SEPTIMO: REQUERIR al demandante a efectos de que designe un abogado que lo asista en el 
presente asunto, así como realice los tramites de notificación a las entidades demandadas, so pena 
de dar aplicación al parágrafo del artículo 30 del C.P.L. 

 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  

Firmado Por:

Angel Emilio Soler Rubio

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6367b806c016f4ebeed08bc2ce318bb83f00ce9bdf9733cb73c0fdbf914de772

Documento generado en 17/01/2023 08:27:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL. Florencia – Caquetá, Dieciséis (16) de enero de 2023. Paso las 

diligencias a Despacho informando que la apoderada judicial de la parte demandante mediante correo 
allegado el 03 de junio de 2021, comunica el trámite de notificación realizado en virtud del artículo 8° 
del Decreto 806 hoy Ley 2213 de 2022. Así mismo se informa que la entidad demandada 

COMUNICACIÓN CELULAR S.A. a través de apoderado judicial presenta contestación a la demanda 
mediante correo electrónico recibido el 09 de junio de 2023. Sírvase proveer.   

 
 
MONICA ANDREA RAMIREZ VARGAS 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia - Caquetá, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE  JAVIER SUAZA ALVARADO  
DEMANDADO  COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 
RADICACION:  18-001-31-05-001-2022-00001-00 

 
En virtud de la constancia secretarial y una vez revisado el expediente se verifica que los trámites de 
notificación realizados el 03 de junio pasado, a la dirección electrónica del demandado, no satisface 

los requisitos establecidos por el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, toda vez que no se aporta el 
acuse de recibido o la constancia de que el destinatario hubiese accedido al mensaje, req uisito 

indispensable para contabilizar los términos judiciales.   
 
Bajo el anterior panorama no es posible realizar el control de términos, situación que inicialmente 

implicaría la realización nuevamente de los tramites de notificación, no obstante, en el expediente 
reposa escrito de contestación presentado por COMUNICACIÓN CELULAR S.A.1, lo que nos permite 
inferir que tiene conocimiento del proceso, pues la actitud asumida, en el sentido de dar contestación 

a la demanda, nos lleva a la clara convicción que conoce la demanda al igual que el auto admisorio, 
en consecuencia se dará aplicación a lo prescrito en el artículo 301 del C.G.P. 2, esto es, tener 
notificado por conducta concluyente al demandado.  

 
En ese sentido, al tenerse notificado por conducta concluyente lo que corresponde es conceder los 
términos dispuesto en el artículo 74 del C.P.T. y S.S., sin embargo este despacho considera inocuo 

realizar dicho trámite, como quiera que ya se ha cumplido el fin para lo cual fue determinado, pues 
recuérdese que el plazo establecido por el legislador en la norma en mención, tiene como propósito 

que la parte demandada y los sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso puedan 
ejercer el derecho de contradicción y defensa, situación que se reitera ya ocurrió. Lo anterior se 
fundamenta en la aplicación de los principios de economía procesal y celeridad que cobijan el proceso 

judicial y dado que no ve menguado el debido proceso y derecho de contradicción que le asiste a la 

                                        
1 Pdf. 09, 10, 11, 12, 13 14, 15 y 16 del expediente digital. 
2 “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante 
una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha 
providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las providencias que se 
hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 
que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando 

se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
(…)” 

 



parte; en consecuencia, se entenderá precluido el término de traslado de la demanda respecto de l 

demandado COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., con la advertencia que replicó 
oportunamente. 
 

Finalmente, al tenerse por concluido el término de traslado de la demanda previsto en el artículo 74 
del C.P.T y S.S., este juzgador en aras de respetar la totalidad de los términos judiciales, dispondrá 

que una vez ejecutoriado el presente auto corra el plazo conferido por el legislador a la parte actora 
para reformar la demanda, de conformidad a lo establecido en el artículo 28 ibídem. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al COMUNICACIÓN CELULAR S.A. 
COMCEL S.A., de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de este pronunciamiento.  
 

SEGUNDO: RECONOCER personería al doctor HERNANDO CARDOZO LUNA, titular de la cédula 
de ciudadanía No. 19.060.995 y T.P. 135.826 del C. S. de la J., para intervenir como apoderado judicial 
de COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. 

 
TERCERO: TÉNGASE por precluido el término de traslado de la demanda, con la advertencia que 
COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A. replicó oportunamente.    

 
CUARTO: EJECUTORIADO el presente auto, comenzará a correr el plazo conferido por el legislador 

a la parte actora para reformar la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 28 del C.P.T. 
y S.S. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO. 
Juez 
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00265-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            MARIA DEL PILAR GOMEZ MONJE 
Demandado:  FIDUPREVISORA S.A. y FIDUAGRARIA S.A. 
Interlocutorio:   003 

 
 
Observa el Despacho que la apoderada judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 

del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 

los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S., por ello, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Florencia,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 

la señora MARIA DEL PILAR GOMEZ MONJE a través de procurador judicial legalmente constituido, 
en contra de la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. – FIDUAGRARIA 

S.A. identificada con NIT 800.159.998-0, representada por MARIA DEL PILAR GOMEZ MONJE o 
quien haga sus veces; y FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – FIDUPREVISORA S.A. identificada con 
NIT. 860.525.148-5, representada por DENIS FABIAN BEJARANO RODRIGUEZ o quien haga sus 

veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 

 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a los demandados conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que cuenta con el término de diez (10) d ías, para que conteste 

la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una copia del presente auto, así como de la 
demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado de la demanda debe darse aplicación 

a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora DIASNEYDI CORDOBA ALZATE, titular de 

la Cédula de Ciudadanía No. 41.957.203 y T.P. No. 207.039 del C. S. de la J., para intervenir en este 
asunto como apoderada judicial de la demandante, en la forma y para los términos previstos en el 
poder allegado.  

 
QUINTO: CONFORME con los artículos 16 y 74 del C. P. T y de la S. S., en vista de que se encuentra 
vinculada una entidad pública, notifíquese este pronunciamiento  al Agente del Ministerio Público. 

Igualmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado tal como lo prevé el Art. 612 del 
Código General del Proceso. 
 

 
 N O T I F I Q U E S E 

 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Florencia – Caquetá, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00276-00 
Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:            LUZ ADRIANA GONZALEZ TORRES en representación de 

los menores ISAAC ANDREY y JUAN SEBASTIAN 
ROMERO GONZALEZ, HEBERTO ROMERO MUÑOZ, 
ELVIRA CHARRY MURILLO, JOHNNY ALBERTO ROMERO 
CHARRY en nombre propio y representación de la menor 
NICOLLE DAYANNA ROMERO CONTRERAS, SARA 
ROMERO VELASQUEZ, MABEL ANDREA GARCIA 
TABORDA. 

Demandado: TRANSPORTES DEL YARI S.A., SBS SEGUROS 
COLOMBIA S.A. 

Interlocutorio:  005 
 
 
Observa el Despacho que el apoderado judicial de la parte demandante, subsanó la demanda dentro 
del término previsto para ello y de conformidad con lo ordenado en el auto que antecede, razón por la 
cual se dispondrá su admisión, toda vez que de los hechos relatados, pretensiones invocadas y 
documentos allegados se desprende que ésta reúne los requisitos de forma y fondo contemplados por 
los artículos 12, 25, 26 y 74 del C. P.T.S.S. 
 
Por lo expuesto en precedencia, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Florencia,  
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA promovida por 
los señores LUZ ADRIANA GONZALEZ TORRES en representación de los menores ISAAC ANDREY 
y JUAN SEBASTIAN ROMERO GONZALEZ, HEBERTO ROMERO MUÑOZ, ELVIRA CHARRY 
MURILLO, JOHNNY ALBERTO ROMERO CHARRY en nombre propio y representación de la menor 
NICOLLE DAYANNA ROMERO CONTRERAS, SARA ROMERO VELASQUEZ, MABEL ANDREA 
GARCIA TABORDA a través de procurador judicial legalmente constituido, en contra de 
TRANSPORTES DEL YARI S.A. identificado con NIT 891.190.322-3 representada legalmente por 
DORIS VARGAS CANO o quien haga sus veces; SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. identificado con 
NIT. 860.037.707-9 representada legalmente por LUISA FERNANDA MAYA ECHEVERRY o quien 
haga sus veces. 
 
SEGUNDO: DECRETAR la acumulación de pretensiones 
 
TERCERO: ENTERAR de esta decisión a los demandados, haciéndole saber que cuenta con el 
término de diez (10) días, para que conteste la demanda por escrito, para lo cual se le entregará una 
copia del presente auto, así como de la demanda y sus anexos. Adviértase que al descorrer el traslado 
de la demanda debe darse aplicación a lo establecido por el artículo 31 del C. P. T. S. S.   
 
CUARTO: SÚRTASE el estadio procesal de notificación; advirtiendo a la parte actora sobre el deber 
que tiene de oportunamente efectuar la notificación al demandado cuando sean personas jurídicas de 
derecho privado o particulares, so pena de dar aplicación al artículo 30 del C.P.T.S.S. Surtida la 
notificación en los términos de la Ley 2213 de 2022 se deberá aportar el respectivo acuse de recibido 
o la  constancia  de  que  el  destinatario  hubiese  accedido  al  mensaje, requisito indispensable  para  
contabilizar  los  términos  judiciales. 



 
QUINTO: RECONOCER personería al Doctor ALDEMAR MONTOYA CIFUENTES, identificado con 
cédula de ciudadanía 94.285.149 y tarjeta profesional No. 259.560 del C. S. de la J. para actuar en 
este asunto como apoderado de los demandantes en la forma y términos del poder anexo.  
 
 
 N O T I F I Q U E S E 
 
 
 

ANGEL EMILIO SOLER RUBIO 
Juez  
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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Florencia - Caquetá, Dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación:          18-001-31-05-001-2022-00286-00 

Proceso:             ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

Demandante:            JHON FREDY BUSTOS CHIMONJA 
Demandado: CARLOS ANDRES PRADA GOMEZ 

Interlocutorio No.: 006 

 

 

De acuerdo a constancia secretarial, se percata este Juzgador que la parte actora dejó vencer 

en silencio el termino de que disponía para subsanar los defectos adolecidos en la demanda, 

los cuales fueron expuestos en el auto que precede, razón por la cual el Juzgado, actuando 

de conformidad con lo previsto en los artículos 28 del C.P.L. y 90 del C.G.P.,  

 
 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por vencido en silencio el término concedido a la parte actora para 

subsanar los defectos adolecidos en la demanda. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR la demanda de la referencia por los motivos enunciados en el auto 

que inadmitió la misma.  
 

TERCERO: ARCHIVAR lo actuado, previa desanotación. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

ÁNGEL EMILIO SOLER RUBIO 

Juez 
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